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ACUERDO No. 81.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

) 
En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en)los artículos 1, 8, 

15 y 16 del Reglamento para el Otorgamiento de Becas de la Presidencia de la República para la 
Educación Media y Superior, ACUERDA: Cancelar las siguientes becas, por los motivos que se 
señalan en cada uno de los casos que se detallan a continuación: 

1) Br. Alfredo Josué López Amaya, a partir del 1 de enero de 2014, por Abandono injustificado de 
los estudios; Beca otorgada según Acuerdo No. 60, emitido por la Presidencia de la República el 26 
de febrero del mismo año, para realizar estudios de Tecnólogo en Enfermería en el Instituto 
Especializado de Educación Superior de Profesionales de la Salud en El Salvador, IEPROES, San 
Miguel, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA($ 80.00). ~ 

----.... 
2) Br. Beatriz Elizabeth Moreno Mendoza, a partir del 1 de enero de 2014, por expresa voluntad 
del beneficiario; Beca otorgada según Acuerdo No. 60, emitido por l~residencia de la República el 
26 de febrero del mismo año, para realizar estudios de Técnico en Administración Turística en la 
Universidad Tecnológica de El Salvador, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

3) Br. José Ismael Yánez Acosta, a partir del 1 de enero de 2014, por expresa voluntad del 
beneficiario, Beca otorgada según Acuerdo No. 60, emitido por la Presidencia de la República el 26 
de febrero del mismo año, para realizar estudios de Licenciatura en Contaduría Pública en la 
Universidad Don Bosco, con una cuota me"tisual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

4) Br. Edenilson F roilán Acosta Duarte, a partir del 1 de juljo de 2014, por expresa voluntad del 
beneficiario; Beca otorgada según Acuerdo No. 60, emitido por lá°Presidencia de la República el 26 
de febrero del mismo año, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería de Sistemas Informáticos 
en la Escuela Especializada en Ingeniería ITCA, FEPADE, Santa Ana, con una cuota mensual de 
OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

5) Br. Alberto José Maltez Merlos, a partir del 1 de julio de 2014, por Reprobar asignatura; Beca 
otorgada según Acuerdo No. 60, emitido por la .f'.tesidencia de la República el 26 de febrero del 
mismo año, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería Eléctrica en la Escuela Especializada en 
Ingeniería ITCA, FEPADE, San Miguel, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

/ 
6) Br. Tatiana de la Paz Pérez Rodríguez, a partir del 1 de \enero de 2014, por Reprobar 
asignatura; Beca otorgada según Acuerdo No. 210, emitido por la Pr~sidencia de la República el 21 
de mayo del mismo año, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería de Sistemas Informáticos 
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en la Escuela Especializada en .Ingeniería ITCA, FEPADE, San Miguel, con una cuota mensual de 
OCHENTA 00/100 DÓLARES DE tos ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

7) Br. Anthony Stevén Escobar Zelaya,-a-partir del 1 de enero de 2014, por Reprobar asignatura;,--- -­
Beca otorgada según Acuerdo No. 210, emitido por la Presidencia de la República el-..21 de mayo 

..-/ del mismo año, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería Civil yri la Escuela Especia}izada en 
Ingeniqtía ITCA, FEPADE, San Miguel1 con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 Dy>LARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 80.00). / __ 

8) Br. Carlos Mauricio Chiliseo Polanco, a partir del 1 de enero de 2014, por Reprobar asignatura; 
Beca otorgada según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 17 de ener.ó del 
mismofclño, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería de Sistemas Informáticos en la fucuela 
Especializada en Ingeniería ITCA, FEPADE, Santa Ana, con una cuota mensual .de OCHENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). -

9) Br. Liliana Abigail Díaz Alvarado, a partir del Id~ enero de 2014, por Reprobar asignatura; 
Beca otorgada según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 17 de enero del 
mismo año, para realizar estudios de Licenciatura en Periodismo en la Universidaql de El s{lvador, 
con ~a cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE L_9S ESTADOS UNIDOS, DE 
AMERICA ($ 80.00). 1 , 

10) Br. William Alexis-Hernández-A111aya, 'il--paf!ir._ del ld~ enero de 2014, por ausentarse y no 
cumplir con las obligaciones establecidas en el Art. -11 del Reglall)ento para el Otorgamiento de) 
Becas de la Presidencia de la República para la Educación Media y Superior y por Reprobar 
asignatura; Beca otorgada según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 17 
de enero del mismo año, para realizar estudios de Licenciatura en Matemática en la Universidad de 
El Salvador, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOSDEAMÉRICA($ 80.00). 

11) Br. José Mauricio Martínez Mendoza, a partir del 1 de abril de 2014, por Reprobar 
asignatura; Beca otorgada -según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 17 
de enero del mismo año, para realizar estudios de Téciíico en Ingeniería Eléctrica en la Escuela 
Especializada en Ingeniería ITCA, FEPADE, s 'anta Ana, con una cuota mensual de OCHENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS uNroOS DE AIY,lÉRICA ($ 80.00). 

/ 

12) Br. Linda Verónica Mediná·-ruvera, a partir del 1 de enero de 2014, por reprobar asignatura; 
Beca otorgada según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 17 de enero del 
mismo año, para realizar estudios de Doctorado en Medicina en la Universidad de El Saívador, 
Facultad Multidisciplinaria de Oriente San Miguel, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

, 
13) Br. Josseline Nohemy Mo~es Magaña, a: partir del 1 de enero de 2014, por Ausentarse y no 
cumplir con las obligaciones establecidas-· en: el Art. 11 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Becas de la Presidencia de la República para la Educación Media y Superim;. Beca otoi;gada según 
Acuerdo No. 21, emitido por l~r~sidencia de la República el 17 de enen\> del mismo' año, para 
realizar estudios de Téc~co en Gastronomía en la Escuela Especializaga en 1 Ingeniería 
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ITCA,FEPADE, Santa Tecla, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
_ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

" 14) Br. Douglas Ovidio Rodríguez Umaña, a partir del 1 de julio de 2014, por Expresa voluntad ) 
del beneficiario; Beca otorgada según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 
17 de enero del mismo año, para realizar estudios de Ingeniería Industrial en la Universidad 
Tecnológica de El Salvador, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

15) Br. José Luis Romero Leiva, a._partir del 1 de enero de 2014, por Ausentarse y no cumplir con 
las obligaciones establecidas en el Art. 11 del Reglamento para el-"'Otorgamiento de Becas de la 
Presidencia de la República para la Educación Media y Superior, Beca otorgada según Acuerdo No. 
21, emitido por la Presidencia de la República el 17 de enero del mismo año, para realizar estudios 
de Técnico en Mercadeo y Ventas ~n la Universidad Tecnológica de El Salvador, con ,una1cuota 
mensual de OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 
~~ / 

16) Bt: Jorge Bladimir U rías Rivas, a partir del 1 de ene\:o de 2014, por Reprobar asignatura; Beca 
otorgada según Acuerdo No. 21, emitido por la Presidencia de la República el 17 de enero del 
mismo año, para realizar estudios de Licenciatura en Contaduría Pública en la Universidad 
Tecnológica de El Salvador, con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

D~O EN CASA PRESIDENCIAL: en la ciudad de San Salvador, el día ocho del mes de 
febrero de dos mil diecisiete. 
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